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ARTICULO DE OFICIO.
Al amanecer. del /.del *au*l h* aentido el Rm nuestro Señor en el Real 

sitio de S. Ildefonso un ataque de gota en'la rodilla derecha, el cual leimpi- 
dió salir ;á paspor peto felizmente principia S. M. á experimentar algún alivio, 
y te espera que en breve te dalle:totalmente restablecido.

, la Ruma nuestra Scñote-'y SS. AA. RR. siguen en el mismo Real sitio 
sin novedad .tesa, su, importante salud..

El Serano. Sr. Infante P. Francisco, .con tu augusta Esposa y Familia la 
salido da asta corta pam Andalucía ayer i las seis de la tarde.

' '......... Continúa el artículo de la Gaceta anterior.
Art. 14- A losregim¡enta*,de granaderos ó cazadores provinciales cuando 

etten de servicio activo en la Guardia' Real, se les acreditar! el suplemento 
trimestral de masita que para la Guardia Real de infantería séllala el art. 9.*, 
y para los sargentos el anterior. .

Art. 1S. ; A los regimientos de milicias provinciales cuando etten sóbrelas 
armas, y-no.cn otra situación, prestando servicio activo, se les acreditará el 
suplemento trimestral de masita que para la infantería, del ejército i ja el ar
tículo 9.a,y páralos argentos el 13.
- Art.-Id. 1 Solo las composturas ó recomposiciones de las prendas detallada* 
•n la. tabla liúqa. 2.a quedan á .cargo de la nueva masita. Las pertenecientes i 
las demás.prendas principales, de .que. por separado provee la administración 
general, se verificarán por los recursos de almacén de los cuerpos, auxiliada* 
en lo neccsario.por la respectiva gratificación, general de entretenimiento.
, _ Se exceptúan las recomposiciones y pérdidas de, dichas prendas principales 
que procedan de actó» vcáúnlairiM. antes dé haber i legado altérraiuo de str re* 
pcctiva-duofciou:,--!*». cu*le*-, as¡ bien que los demás cargos devolúnwm tf 
maliciosa procedencia, gravarán, como hasta, aquí, la masita del causante ó. 
culpable.
. Art. 17. La primera puesta de las charreteras de «argentos 4 los cabos pri
meros promovidos á sargentos, y la de las charreteras de lo* soldadas de laa 
compañías de preferencia en los regimientos de infantería, serán cargo á la 
gratificación general de entrenimicnto auxiliada para los recursos de almacén,-

Pero la renovación y entretenimiento de las mismas prendas quedarán 4 
cuenta de la nueva masita de los mismos individuos, como cargo inherente i 
la ventaja de haber de la clase, preferente á que pertenecen. . .
. Art. 18. Estando formada la tarifa que contiene la 2.a tabla con presencia 
de Jas cuentas de los cuerpos remitidas á este ministerio, no podrán aquelloa 
exceder los. precios respectivamente «rifados á cada prenda; pero pudiendo 
haber compensación entre el exceso de unos y la baja de otros , quedan auto-, 
xímdos (os comandantes generales de la Guardia Real y los inspectores y di
rectores generales de las armas para decidir y aprobar dichas compensaciones, ’ 
bajo la inteligencia de que no es admisible ni reclamable ningún exceso en la 
suma total de' primera' puesta.

Aunque en la misma segunda tabla se figura el completo de prendas de 
primera psiesu, no se entenderá por eso que ha de ser simultánea su entrega 
•I recluta, sino que tal es el’arreglo previsto para que el dicho completo, mas 
«I (bono corriente de Is masita anual, satisfagan en la. totalidad del servicio 
activo las necesidades de la tropa: La oportunidad de 1» provisión de dichas 
prendas queda .al cuidado de la administración de los gefes de cuerpo y co
mandantes de compañía. Asi, por ejemplo, no habrá necesidad de dar.en pri
mera puesta mas que dos camisas de lienzo, quedando (a tercera del abono 
para suministrarte después. Y ^si umpoco habra necesidad de entregar de .pri
mera puesta el pantalón blanco, si la entrada de los reclutas se ha verifico 
«n estación que no fuere propia pana triarlo,-:» no dar máselo uno para alter
nar con cl de paño hasta que entre la estación fuerte de los calores; con 'lo 
cual te beneficiarán también loe.«ocorro* diarios ,por lo que se disminuya el . 
gasto Nde lavado.,;;
. Finalmente , y, por regla general invariable, todas las materias y efectos han 
de ser precisamente de fábrica eifa&io, sobre io cual hace S. M. estrechísi
mo encargo bajo la mar ¿roerá retfoní ariítdad.

Art. ¿9. Pera asegurar la satisfacción puntual de las necesidades y garan
tir le provisión oportuna de las prendas que corresponden á la masita, es ne
cesario un fondo individual permanente; y por tanto lo han retenida basta 
aquí loa ouerpos ,-y* siguiendo-antiguas disposiciones, ya modificándolas; paro 
sin que hasta ahora se haya observado un principio general adoptable * loa 
cuerpos de lodos los institutos f fundado en la naturaleza misma del objeto. 
Esta indica que la regla'mas adecuada tiene necesaria relación con la suma'da

Itrímera puesta, de modo que la parmaneocia de untando de masita equiva- 
ente , seria la garantía completa de la provisión de sus prendas en la totalidad 
del servicio: Pero los encentante! trimestrales por fin de ajusta se disminuí-' 

rían en la misma razón que se aumentase el predicho fondo, sobre todo en los 
primeros año* de servicio. Y esta da lugar i la cuestión administrativa sobre 
que no csiau de acuerdo todas las opiniones de militares inteligentes, asi den

tro como fuera" de' España, cdo'rf; sobre la utHkUd de entregar loa-cacoaAn- 
tes que resulten-por les ajustes da trimestre, ó reservarlos para que' se dén.nlq 
finalizarse el servicio, y cuando se entrega la licencia absoluta. Según Ja tendea*,; 
cía de cuas diversas opiniones mi resulta la disminución ó aumento del fondo: 
permanente de masit*.

Por uña parte sé cree que le seguridad próxima' de recibir los encontan
tes es *1 medio mas eficaz pera que el soldado se esmere 'eo la conservación de 
los efectos, cuyo reemplazo es por cuenta de su masita, recogiendo mas in
mediatamente la recompensa de su cuidado; en lugar de que poniéndola leja
na, sus esperanzas se alejan cambien-j las dudas é incertidumbre de su situación, 
futura se acrecientan, y puede caer en el desaliento ó negligencia.

Por otra parte es cierto que la verdadera necesidad consiste en que el sol
dado esté bien alimentado y vestido', y que satisfftha está obligación preferen
te, la administración entra en su derecho para combinar lo que fliastconvenga 
al servicio,de S. M. y economía del Real Erario. Se afiad» también, que eb 
mismo principio que limita á una muy módica cantidad las-sobras diarias, 
aconseja por analográquc los.encontantes trimestrales sean también módicos en 
la misma proporción. V una razón, por último, acaso la mas poderosa, so
breañade a las anteriores la utilidad de'acumular progresivamente las econo
mías obtenidas sobre dichos eocontantes,-fáciles de desperdiciar, cuanto mío 
divididos-y menos prudente sea el soldado, á fin de que lomándolos reunidos 
al recoger su licencia absoluta, le sirvan de ayuda de costa para su primer es—, 
«Metimiento, ó esperar ocasión de obtenerlo cuando vuelve 4 la casa paterna 
ó al bogar doméstico. (Je continuará.')

PARTE NO OFICIAL.
-- NOTICIAS EXTRANGERAS.

SOSIA'.

PeUriturgo 12 Je Junio.
. Con fecha 2 de Mayo próximo pasado avisan de Moskow que en el mes 

de Marzo anterior cayó en la campiña de KunriahofF, aldea distante 13 Vecs- 
tas de Votokolamsk, una sustancia combustible amarillenta, que en una super
ficie de 80 á 100 sajenas cuadradas formó una capa de úna ó dos pulgadas de 
grueso. A primera vista parecía algodón, y aun tenía la suavidad de este; pe
ro poniéndola en vasijas tomaba la consistencia de resina. En tu estado primi
tivo aproximándola al fuego producía una llama semejante á la del espíritu do 
vino: cuando tomaba la consistencia de resina se. derretía como esta al fuego 
sin hacer llama,;probablemente porque estaba mezclada con las partes acuosas 
de la nieve que había en el campo ai recogerla. Examinada esta sustancia con 
cuidado, se vió qúeerade color de ambar, elástica como la goma de caout- 
chouc, y que su olor asemejaba al del aceite caliente mezclado con cera. (G«* 
ceta je la Academia.)

. musía. ...

Berlín 17 dt Junio.
(Carta particular.)

Habréis visto sin duda en mis anteriores cartas que no estábamos aquí 
muy satisfechos del ministerio francés, y cuánto se afeaba el lenguage presumi
do y orgulloso que se habia observado en muchas circunstancias, y principal
mente cuando los gobiernos de Alemania tuvieron po.' conveniente adoptar 
ciertas medidas par* frustrar las tentativas ilegales que los novadores hacen sin 
misión alguna y contra todas las reglas de derecho.

Después de lo» sangrientos sucesos de Paris, el gobierno francés parece ha
ber conocido la necesidad de poner un término á las maquinaciones de un par
tido que pretende trastornar todas las relaciones existentes; y al parecer ya se 
halla convencido de que 1* conservación del nuevo tronó de Francia, asi’co
mo el interes de los -Estados y de los príncipes de Alemania exige que se so
foquen las intrigas revolucionarias.^

. Sin duda por esta rezón ha dirigido una nota; en- la cual declara que las 
medidas ulteriores que la Confederación germánica ó los Estados'de la Ale
mania creyesen que debían adoptar contra los demagogos, nunca por su parte 
las. desaprobará ni censurará: que al contrario, todo gobierno, y él mismo en ^ 
particular, verían con mucha satisfacción cómo cesaba el estado de incesté* 
¡lumbre y de ansiedad qué ocasionan las tentativas de aemejantes'gentes. E» P.t- . 
ris te regocijarán mucho, se dice en 1* nota, si el plan de los Príncipeí tfc 
Alemania tuviese el éxito que se desea, poique el sostenerse en este momento 
1* tranquilidad, depende sobre tododel estado interior de este país: país en que 
contienas á formarse para todo* los descontentos un punta central donde, to
lerando por mas tiempo los abusos de la imprenta, asi como las asambleas po
líticas , tante ó temprano producirían una explosión que podría comprometer 
i toda Europa.
* i Etí.gobierno francés deseará por consiguiente que se proceda unánimemen
te con toda la energía necesaria contra los agitadores de la Alemania i y *si es 
qué "el gabinete'de tas Tulleriás ha declarado á las -demás cortea cuán di— 
ficil le seria conservar en Francia el orden y la seguridad si loa elemente* peli-



graos pudieran moverse libremente en Alemania, jr mantener y propagar de cita isla, y en un radio de 4
temáticamente el espíritu de descontento. En una palabra, el mismo gobiefp ” É»T.imericli han fallecido 85 personas ei 
no francés pide medios represivos contra los liberales; y tcnulmentss4a..i“ -á—1
riera de otro modo las cosas que cuando protestaba contra semejantes jasadlo*;' únan k 
y pretendía ver en ello* hostilidades indirectas de lo* gobiernos de ^~"-Ífih3W6S
contra las in»titu«#ÍN[ahldr.d^ *oi;|a /«pWf» de Julio. EsdVifló, r'JJdn 
que el gobierno de‘IWÍ'Aipíilla •ganido'en-'tórW fcienor con los lltiiufw ^jtgSjeque el gobierno _ .
sucesos; que no teme ninguna agresión por la parte de afuera , jr en 
no liene'ya’lá'inquíi ' ‘ *"
teta de Augtburgo.)

,, aiiiuiA.
'■P^Viem 17 dt Junio.

Hoy’ómañane;*? 
María Luisávp 
•n TríestS y la t _ 
orden al reslabtecfinü 

ote es «si

a «pittl-fiKMtJn'jArchiduquesft 
caleútura ¡aíerpjteme la rettcno i 

esperanzas raí 
RckhátMí; cuyo cttado'det--

Jdtm 20.
- X& fMkia* i«látt<rad al estado da la saltad dd DuquedéReichsfadt, son 
poco favorables. La cifci* anunciada va ha empeorada ns siiuacion y destruido 
todas’las esperanzas de lo* médicos, ña roeibidóla»' Santo* S»cremenlo*vd* la 
Iglesia; habiendo comulgado en la capilla del palacio de Schoeaabtua áprtsen» 
cta de toda la corte. • •••»' ;5 -¡...-v... .

Ahora que el Rey dé Btviera sé halla ya envu cepitai.seejperenreéibir 
de Munich noticias interesantes sobre las aegocioe del interio* de b Alemas 
(lia, que en el día tanto llaman la atención de todos.

Las noticias de Italia son menos favorables. Nuestras tropaino- saldrán asm 
de los Estados pontificios, (.Gaceta dt Augtburgo.) ■ . ■ n

, SMC1CA. . _ ' .

Bruselas 29 dt Junio-
Ya publicamos ah otra número nuestra opinión acerca del. grado de coa» 

fianza que i nuestro parecer debía daña & las úitimaa promcC de la Cooferen- 
cia de Londres; mas ahora no* falta decir alguna comaobre b eficacia da laa 
medidas que podrían dictarte en el Foreing-Ofjitt para asegurar b ejecución 
de estas mismas promesas. ' ; _

Desde luego podemos afirmar que en la* reuniones diplomáticas.en doodé 
se ha tratado de las medida»'coercitivas propuestas por el príncipe de Talle y-; 
zand-y el lord Pilmerstoo, loa plenipotenciarios de Pruaia, Rusia y Austria 
se habían expresado respecto de este asunto tan formal;'y explícitamente, que. 
ao puede dudarse de que sus corles se hallan firmemente resueltas primero 
á no cooperar en ningún caso con sus tropas á la ejecución de semejante de
signio , y en segundo lugar i no permitir á b Francia que entrase su 'ejército 
en Holanda para obligar al Rey Guillermo á qué firmase los 24 artículos. De 
sueite que suponiendo que las cortes del 'riorté'cstérí realmente dé buena fe- en 
las promesas quemo* hacen (suposición gratuita), no seria menos cierto que ti 
la Inglaterra llegase á destacar una escuadra i. la» cestas de Holanda, seria el 
único.acto de intervención armada que podrían coméntic. , .N

Pero la experiencia nos ha ensefiado qué' no debe esperarse que (entejante 
demostración baste para ablandar la cabeza ib hierro de Guillermo;.y si sé 
empeña en resistir á la Inglaterra, como lo hizo en Noviembre último, so 
verificará una de dos cosas. $¡ Ja escuadra inglesa se contentárá con .bloquear 
las costas y tos puertos de Holáñda, entonces este acto de hostilidad tendrá do* 
grandes inconvenientes: que son l.“ sublevar contra él ministerio ingle* , autor 
pe la .medida, á todo'el contercio ingles, cuyas actuales relaciones con la Holán* 
da, muy estrechas'y seguidas en el.dia, serán Mtmfiromelidas'j pites.que no 
dejaría el Rey Guillermo de apoderarse de los buques pertenccienlé* ’á él que 
se hallasen en sus puertos; y 2.° arruinar enteramente él comercio naciente 
de Amberei, porque no ptiede dudarse que ti los ingleses bloqueasen las boca*' 
del Escalda, lo* holandeses prohibirían al momento á nuestros txlquei bajar 
por el rio.

Si la escuadra inglesa tantán Vencer el paso del Escalda, entonces terne- 
jante empresa exigiría al instante', corno1 en 181)9 con motivo de la.expedi- 
cion del lord Chatam, la cooperación de un ejército de desembarco destinado 
á asegurarse de Fies Inga, de Breskent,y de todos lo* castillos yplalaa quer de
fienden las orillas del río: ejército cuya formación exigiría sacrificio* que pro
bablemente no.autorizaría el parlamento; siendo ademas dudoso quecon ule» 
medios, consiguiese la escuadra inglesa lo que deseaba. . ¡ .

La conclusión es que siempre debemos nosotros hacer y manejar por no-, 
sotros mismo* nuestros propioe.negocio*. (Canto belga.) ,

■MANDA.

s,. ■ - DtMin 19 dt Junto. ¡
Ha vuelto á manifestarte el cólera entre nosotros. Esta terrible cnfcrtnc- 

dadbacc mas destrozos en Irlanda que en ninguna otra parte de.Europa, coma 
lo acredita 1ó ocurrido en TulUrriore, pueblo, bien edificado , que apenas ten
drá -7Ü babiuntet.pcro.que-ie halla situado en un terreno pantanosoadracen- 
tc al bog dt Alien. Habré .ocho días que. el cólera ye manifenó eñ él , yya.ban 
fallecido 20u personas, sin queJtaya hébjdo una sola cura.Salen.deMuelpue- 
blo quantos pueden hacerlo ;y solo queda 1* date-miserable y- desocad*, quu 
casi toda -es víctima de la enfermedad.' • , ' . . ¡". ... .
■ Kn d Brutos, buque <piq-iba cargado.de emigrados, hubo una tetribl* 
mortandad: ahora dreen que ha sucedido lo m¡V>v> en el trasporta,Xoo4 Wt-, 
i/ington, mandado por el capitán,Cullcton, que salió con: mucho* pernearos 
wra.Ouebec ei viernes por la mañana desde Neo-Ros*., Al llegar é .Watcr- 
iord se adrirtió q«ie algunas pasagero* habian sido victime* del cóJcri. y que 
Otra muchos estaban acometido* de 1* misma enfermedad: coen este motivo 
dnemberceron casi iodo* lo* que iban en el buque i pero leweiftdel campo 
se oponía á recibirlos: vario» sacerdotes consiguieron que le* diesen acogida , y. 
aauchw se trmUdaron i Rom y pueblo* inmediatos, en doodeeldólcra ae ha 
manifertado,ya. . -,¡

También, ha ruello á aparecer este azote en la parroquia da Paul, en Bol— 
dpyse. ií?.9wWM.dc 1* costa, «o RoujKhvppd■ tu. Castlsbed ,*n.k cmt» oc-

S millas alrededor de Tullamore. 
en do* dias.

aldeanos de. los pueblos situado* entre Tullamore y Bullinastoe se 
—do y Han hecho cuatro ó cinco cortaduras en el canal que^se dirige á 

‘ciudad, de modo que ha quedado interrumpido el Iránrítb por agua, 
to.quc han tomado parren* «¡oleqcto es que ei aófcraíse ha comu
ir el canal, y 4uditftpidtíádo la- e4i^gacieá''saUiEmtarán de los cs- 

let causa la enfermedad. (G. médico,')
‘ ¿' * ’ '« Si , ..... w • p r^SÁufeiitiiiiñ'uMsúelCrS-sJü» T‘m- •*» '■* nm

j l«GIAtm4. .
. _ Ckattam 18 de Junio.

:“ ’'aa ciudad de Lincoln ha sido invadida por el cólera que aumenta sus es- 
tragos en Liverpool. En nuestra cárcel ha-tomado un carácter muy rériq; pues 
se cuentan 80 en férrea» ,_de los cuales /hát¿ perecido 16, ¿ñtre ellos una en- 

:Jer$£n r'c$?l“,°5TeéKrfikrí»', ém'itjfíHtótoafir á
grarws coléricos se pjdfió acometida pq^rnfcAjcdailTSti tm dj^lnallana,

En los últimos 15 dias ha hecho rápidoa'prt^tésó» cTcób>t«-/en'los ciiar-- 
leles situados en las^rillAídél Támérí»; derí|odo qpie .désde el sábado 28 la 
mortandad es doble de lo que era por el neí de Mayo. Ya no puede ocultar*- 
se al público "esta nueva desgracia, pties se'bé'vueltói abKf'eliWipitÁ de 
Nenrrington. c.‘, * ..; . . . ,e- ’ j1. . . í- %
.. .Hayfundados:motivos pata Creer que ha llegado ya á-esta capital la con*' 
testación del Rey de Holanda’ al últimb'protocolo) dé la Conferencia , asi co-< 
mo que no es tan favorable comoi ** déseaba. Hé aquí pues ei rfiomeiilo Crítico 
de la negociación; ahora resta saber si la Conferencia; conK;lo'-ha anunciado, 
ei-Diario,A/ loe Deiatet; probará pof-tut setoi lá sinceridad con que ha pro
cedido. Los belga redaman el derecho de emplear la 'fuerza para obtener lo, 
que los 24 artículos Ies.conceden, pues no es prohable .que .quieran vivir por 
***. VemP° en. 1* ansiedad. En el caso en que el Rey dé Holanda se niegue 
positivamente, ¿la Conftrencio trterd'fue dtüt imftdit ólót lelgót fui're
curran d iat armáti' ; ' ' ; -s
- Se-lee en el-Albhn el;extracto siguiente de una carta 'de París ccn fe-J
cha 23 de este mes: «Acaba de llegar de Vieni un correo extraordinario;' y 
et muy pSrtícular eLobservar que el gobierno de Julio se- felicite de la apro
bación del príncipe-de Mettemiíh. Lo* pliegos-del mariscal Maison’cOntíencu 
la relación dé la conversación'que este ha tenido con el príncipe ; en la cual 
este último parece le ha manifestado la grátíde satisfacción que le ha causado el 
bsien résúltadó dé I« últimos acontecimiento* de París; habiéndole también 
dado á entender qué este feliz Suceso dé luis Felipe podría muy bien ser una 
ocasión oportuna pirS^óder llevar á efecto el plan de un desarmamento ge
neral. El mariscal no" lía podido menós de manifestarse enteramente satisfecha 
del resultado de esta*entrevista;: y.en su cbnsecueiicia parece ha despachado el 
correo con solo "ei: objeto de que su:gobierno tenga noticia' de la expresada 
conversación'.? - • "• . -v
a_k_Se dicequc el;lord Durbam marchará inmediatamente á Copenhague;y 
que alh citcúntrará unbarco ée vapor-deL gobierno j)ue le trasportará á Pe- 
tersbureo. >
• :EI zitoz asegura que té noticia'dé la: misioti del lord Durhsm ha causado 
una-gran sensación entre ló* negociantes dé 1 i cité interesados en el comercio 
de la Rusia , yslitnet nado dt bueno pretagidn, y temen'que el tono dreiiho 
que Si S. temará', Causará alguna aíteracion’ en nuestras relaciones amistosat 
con lá'Rusia. ■ < * <-■ -

Pero lo mas' cierto ** que las personas mas instruidas en los negocios-de la 
Rusia, y mas interesadas en que se msmengan nuestras Velaciones de: amistad 
eon tste' |a¡s, etTanmuy alármadss por la extravagante elección que nuestro 
gobierno ha hecho en la persona del lord Durham para-enviado-especial á Ja 
córte de'Petersburgo,-siendo Su carácter 'absolutamente • opuesto á lo que e* 
neccmrio para calmar'.iot ánimos,^que comieozan á irritarse. (jAtHon.)

• _ , . . . . ., IBAMCIA, . . . ' " r. .' ¡

í • .. 'Parir 2$drJunio. '■
Pasado mañana se ocupará el supremo tribunal de Justicia dc‘la apelación 

dé Géoffroy.; condenado á muerte por un consejo de-guerra/ '
■ - gl periódico Xrtitta de París publicó en su número del ,24 de este mes 
una carta que por !* prefectura de<policía 'le había dirigido el vizconde'do 
Chateaubriand;. En el.'contenido de esta carta se-chancea con mucho-chiste y 
gracia este ilustre e$critor hablando de su prisión; y asegura' que sus desgra
cias como poeta-son mayores y mas serias que SU jtéréécucion política. (G. de F.)

El Diario de: tos Debates vuelve : á criticar -con mucha acrimonia f 
con desco-é intenciones fáciles de conocer ,‘á lo* diput*do* que el dia S de Ju
nio último te reunieron en casa de Mr.'lafittél luego que sapieroo las nm-a 
gri^tlas ascenas-ocurridas cri París. >t-s -v i-- . ■ ¡ - 1 •. :^í:.i

■ A los difusos cargos que Ies-hace dicho*periódico' contestaremos rolo uno 
palabra, á saber; que los elegidos dct puefek) siempre se han considerado coa 
derecho y obligación da reunirse en-todaeríst*popular; para arbitrar é láme
nos oficiosamente, los medios de contener la efusión de tangrey de iluitrar al 
gobiernoV tanto acere*'de ló* 'remedios'-qite's*-debi*n; aplicar i tan funesto* 
acontecímicneos>comoacefca de, lis causa* que han podido producirlo*.

El mismo Diario.de ■ los Debates ha-reconocido muchas vccZs csSe deban 
y este derecbo en tiempo!dé. iorestauración' durante Icn diferéntcV períodoi 
en. que ha defendido loéyrmcipalesljlieréles., - t
v; Rcéordaremos úntcimentequp en lo* alborotos de la: calle Sdmt-Denif 
loa diputados da la oposiciosrá*. rtunüron en cata de -Mri Lop'tte, y desde allí; 
pasaron á.verte :con Mr. de Villeíev presidente de-la junla-de ministros, par» 
intervenir'entra, él-gobierno-y el pueblo; paio:que mereció la ápiobéciott del- 
Diateio.de toe Debates.\M, dé las C')' : > ■ *-■ '■ '
toúléi distrito*'de la- dióeais' de Bcréncon tibien.protestando contra lo* iri-: 
Sullas hechb«ial Sr; Atzobitpo. Hé aqui-h-del distrito-de Foucherans; .

■ uLosque abajo.firman,.habitantes del distrilo óe Foucherans, hemos visto' 
con el láayor.sentimiento los desacato* cometido*'contra el Emo. Sr‘. Carde-' 
nal Arzobispo , á quien lodos profesamos él mas sincero amor y agradecimien- 
kt, é imi^mdo el noble.y. rcligioso-ajempjo de le* honrados vecino* de Be-



«aya.-ActiíJWtiif Aua-róC'tes lioímóflJido> los> escandaloso» ahfijcs'qíti*' 
nnvstéovéneraMe prelado'há sufrido. Qpierr él cielo que nuestródolor , y ei" 
profundo reipétóqué>á íte* virtudes profeta iVsos, puedan m.itigár-s» aftrcoion-y : 
h*cerq*e uNide- loa:crimÍhrl**e*<»sóide alguna* pemirbadóresimpiós; éney" 
migó* 'di til religión y detas léyés. Adietéis dé'Ccwazo* i la' religión santa de 
nuestros'pédfes; é impollaaloi'pór la Veneración que profcsamesal digao jr 
santo prtU<hs éue; la hoamtontániatvírtiidts .repetimos que-hanexcitado 
noestro enojólos atentadOí qué’fcprillaluífécibi'doeh i* persona de nuestro 
ptfNMr pSMór.1 EítUtolrpti tacana les, reprobadas por la' moral V-per 1* justicia 
y-per las lepé», horrorizatrá Lwhombrvsde bien, y son obra de ano* cuan
tos perversos que por fortuna n^pertédéceti'á nuestro departamento.-Alguno» ' 
vílés calumniadom hah -teh’ido la audaz desvergüenza de suponer’ que nuestro 
vírMosópréládo’consp(¥a ítontrt it gobierno. Conspira, es verdad , pero i imi- 
tscíoti de los spústolesn y‘de ta’santos , loábate por su generosidad y por sus 
beneficios'/'por1 su 'amor y ceridad-con' todos; p por la práctica degradas las ' 
virtudes; conspira como lo hacen la verdad contra la mentira, la luz contra - 
Lrs'limcWaf ;Ja virtud ¡eóntiiél vicio', el orden yria armonía contra la anar
quía y e! caos. Hé aquí la eterna conspiración de los santos de todas épocas.” .' 
(Siguen muchas firma/.'} (Cot.)

i—En un periódico del ministerio se lee lo que sigue: « Creemos que con 
fqitdatOPOto^odemcH, asegurar que la Conferencia'.de -Lóndres , compuesta ¡ de 
las tres Potencia» protectoras de la {Grecia acaba de firmar un nuevo proto
colo, que .sin duda no tiene,.otro.ob jeto qué el arreglo de todos Jos'negocios., 
d; es te. país ¡.Lasclíusulasprincipales del,referido documento soq- las siguien
tes: l.1 Que‘el príncipe 'OtKóñ",'áquien 'se há. nombrado por Rey delaGre-, 
cía, deberá presentarse en sus Estados escoltado de 3'3 hombres de tropas cié 
Bsyiera, las; misnua.qiMi permanecerán'en él pa¡sj-2..*' Quedas fres; Potencias 
que han firmado, él protocolo salen fiadoras y responden del empréstito. 1 de 20 - 
njíilónesdc francos: 3AQ.U* si.el príncipe Othon, Rey de Grec¡a,Ijegare. 
á.nvprtrsiíi sucesión , la corona no pisara á la familia reinante en Bavicra, „ 
sipo á un nuevo Rey, que en jesté caso elegirán las tres Potenciás.^Lf.) .

Los preparativos partí obtener del Rey dé Holanda la evacuación 3eAm-.. 
berós sé continúan en Brest coji la mayor.actividad. Hemos dicho, que, por el , 
telégrafo se habían comunicado últimamente nuevas órdenes á lqs gefcs y co- , 
mandantes de esté puerto para que con la brevedad posible armasen diferentes ; 
buques..El periódico Finisterre nos añuociáconfechade] 25 de.esternesque 
se ocupan sin intermisión en, preparir ?Ü embarcaciones; i saber : ún navio de . 
tres puentes'.seis de 8tí ,y'de B4cafiones, nu^ve fragatas,, dos corbetas, un . 
aviso y un buque de vapor. Ademas se. tiene , ppr muy cierto que inmediata- . 
nyente deben también.armárselas fragatas Ikóusrriin y la Syrtne. El Dia
rio de Bretaña nada nos dice del destínoáje esta, escuadra; pero según todas 
las probabilidades debe dirigirse á lós eoslas.de-Holanda.La marina inglesa no . 
se'qiíedári'atrás ¡ pites ya sabemos qúe uná’ escuadrá de evolución está en las. 
Dunas; y los periódicos belgas nos anuncian que' ha entrado en el Escalda un ‘ 
buque ligero que conduce de Inglaterra varios pilotos encargados de sondar y 
reconocer las entradas (l). (Ci»«ii*W>r.)

. . Fí Mentágero délas Cámarat dice haber'recibido con ftcha-22 de esté", 
mes por correo extraordinario la noticia siguiente: «Las trapas prusianas acan
tonadas en las inmediaciones-de GlogaU,vca! Silesia, han recibido orden de 
dirigirse á marchas forzadas hacia el Rhin.*''

. "i f ^ -!-¡ : Idem- 30:.......... '
■ El estado de sitio va á levantarse en Parris y en los puebiosdondela in

surrección há'cesado ya. Los reos serán inmediatamente presentados ante-el ju
rado ; y. por lo que hace al1 gobierno ,’nadá omitirá para aplicar él castigo ¿ • 
los rebeldes, cualesquiera'-que ellos sean. ' : v :. ■ j

Pero íntimamente convencido deque la autoridad Real no puede quedar 
desarmada dc'.aqtiellos medio». ó últimos recursos á. presencia de las facciones 
que han recurrido ya á jas armas, y firmemente resuelto á someter al yugo de 
la monarquía constitucional el corto número de turbulentos,.convocará-¡afne-? 
diataménte las Cámaras, para pedirlas ante todas cosas las facultades qué’acaba . 
de negarle una sección del lí-ibunal de la nación. A las Cámaras púes pertene- 
cerá'decidír si conviene 4rjar i las facciones que minen la constitución » la . 
sombra de la legalidad de que abusan tan- cruelmente. Estas facciones se han 
quitado la miscara, y atacan á‘fuerza abierta á la monarquía. Como'el gobierno . 
na resuelta firmemente domarlas, no. tardarán en doblar su cerviz delante de él, 
luego' que esté apoyado ectla representación .nacional, i -

-No se apreíuren ipues á cantar, victoria; y sobre todo, no se entregue i un 
júbilo prematuro ese carlismo, .cuyos proyectos parece favorecen con’ prefe- ' 
rencia el decreto del tribunal supremo dé Casación.

Fácilmente se comprende que tendrá qué llenar una obligación muy sagra
da el ministerio que hace días se está formando y descomponiéndose. Todos 
lAS individuos 'del gabinete’ fian, concurrido:'i los{ actos de alta política qué las. 
Cantatas vati.p,juzgar. Re consiguiente se presentarán ¡ante ellas, y’ harán que - 
les aprueben su conducta,.pues es honor suyo:el acabar con-tu concurso la 

,_j»brt qué han comenzado.’(Oirtio ^z Pjr/r.);■ ~"‘j, . " .;
jCeinrrlrr dría Mititllt publícala carta siguiente escrita én’Maithéim i 

4Í23.4e Junio último. ; ' •
i > «Desde que he llegado á esta me atormenta:, como á todos,-el rezehv de' - 

qne U gtiefrs general se aproxima: aseguran qué 40.9 austriacos sé coñeeptran ■ 
sgbjé'MiguqcÍJ,aJ paso que 203bávaros ocupan la margen izquierda dejRhin. i 
Verdad es ique esta reunión, de fuerzas se. atribuye a. la necesidad de comprimir 
1» tendencia liberal que se manifiesta én el territorio de la Confederación-, pero ’ 
i nadio'éngaflá cite pretexto, pues. .. . ii. . ... . ... .El’ mandó; <fí 'la 
trppis que sé.reúne .por éstas cercanías se ha dado al príncipe Wrede, qué en 
la mafiana de hoy ha pasado pov esta pata'reuníi-sc al ejército....”: - 

- - •"-"J<trmíI.a Je Julio.
.Baltfjt ayer.. Cinco porílUO consolidados' 97ir. IS C. Empréstito .Real ' 

de Espada 784- Renta perpetua de id. 58.- - -
- El 29 murieron 38 coléricos , ayer 40, y hoy 39.
‘ LEt'cólera se ha manifestado .c.iv L’Oriént. .
. El capiun de un barco costanero r procedente de Quimper, mutió.í poco 

d* entrar en el puerto, y-á-lat dos-hora? se hallaba en mucho peligré el se
gundo del mismo buque. “• ■

........ El c<)lera hace’ horrible* estragos en el término de Arvengt, ¡unto i
Mons: se han establecido patrullas qmr vigilan de diz f de-noche 'para impe
dir la entrada en el pueblo infestado, y por lo mijmo se ignora casi ló que en ‘ 
él pasa.’Dicen que los médicos se niegan á socorrer á'los enfermos: li Ciudad 
de Mons va quedando desierta,-pues todo el que tiefle posibles se. va al Catnpo ’ 
huyendo dé la enfermedad. No se sabe por qué ratón ocultan; jos periódicos ’ 
1» víctierrás que el cólera arrebata diariamente, pues todos Saben que és irirfú-1 
merable. («. de C.) ' i J ’ - . : .
-—— Por decreto de 29 de Junio se declara que la ciudad de Páris no se halla ' 
yi-rá estado de sitio. (Lá.) '

■ .—Ayer fue preso Mr. Cuvillier, individuo.'de la sociedad dé amigos del ’ 
pueblo : también se hicieron otras varías-i prisiones. ’
—Con féeha 23 del pasado escriben de Chaihbery lo que sigue: 
j «Nuestro cordori sanitario'sube ya á fS9 Kombrés, qué sc'féeaiplazan dia

riamente Con tropa ptamontesa; pero se sabe de positivo qué dc‘ un' instante á~ 
otro llega tina división de 123 austriacmr para reforzarlo.”CCvr.) - 
-i—iSegun avisan deLuxemburgo con fechá24del pasado'se han »Copiadoj23 ' 
sacos de trigo y 109 toneles de aguardiente para la tropa prusiana que vuar— J 
néce aquella ciudad, (/d.) : :

-El supremo tribunal de Justicia acaba de anular en apelación la sentencia ’ 
dé muerte pronunciada por el consejo de Guerra dé la primera división mili- ” 
tar contra Geóffroy, que no es ni ha Sido militar, sino uñ maesitb de pintu
ra. (Af. de las Ci) ' •>' • '
J.—Aseguran que la brigada de policía, organizada para la Venüée, constaba ’ 
según los estados de 312 hombres; y que al querer comprobár’Mr. Carlier si 
existía 6 no dicha fuerza,’ solo encontró' una pequeña parte,’ pues la restante 
había caidó’en poder de- jos vendeanás. ' ” - ' '
—1 .i El Tiempo dice lo <^ue á continuación copiamos:

«Mientras qué algunos snponüm que la'duquesa de Berry paseaba las calles 
de París, ya en carretela, ya en tiburjí, parece que esta Señora no habia’sa- 
litio de ¡a Vendée.'En’Ias tertulias Irgitimistat, que son las mas interesadas en 
saber de cierto lp que hay en el asunto, sé ha difundido en estos últimos días ’ 
lá voz de :qúe se ha escapado. Según las noticias mas recientes la Duquesa logró 
embarcarse el día 25 de Junto, y se halla actualmente á salvoéii Guernesey. 
En ápoycf de este'hecho ^d¡remos qué én dicha isla se haHán muchos UpcimU- 
tas, éntre ellos los hermanos Cadoudal , que pisaban por ser Jos agentes'mas' 
eficace* dé U Duquesa én'Bretaña. No dicen con' qué disfraz pudo escapar la ’ 
regenta déTrancia', ni si piensa volver a visitarnos después de la siega, como' 
espedir los potentados de la Vendée.”*

- Puédé que'lá Duquesa 'se hálle en Guernesey r pero aun lo dudamos. En 
cuanto, á su víage á París tenemos, por más que dígan, nuevos motivos para 
creer que se ha verificado', (fd.) ■ ' " . ■ '
-^—..Avisan de Hamburgo que toda la avena qué habia eri aquella plaza se ha 
contratado por cuenta de 'casas inglesas.’ (Id.) ’ '

El día 29 del pasado falleció en esta capital 4 general español Balleste
ros; (Cot.) . . - " • :
——Ayer fueron puestos en libertad en virtud de un decreto particular MM.' 
Chateaubriand, Fití-Jámes é Hyde de Neuville. (/ú.) ’ ‘
■-—El-áspecto de Bélgica es cada día mas guerrero, y se cree que tío pasarán 
quince diás sin'vcnir á ras manes con los hólandeses. Se estrecha d bloqueo por " 
la'parte de Maestricht, y.todo se dispone pifa un .arique hacia Amberes. Na-’ 
die duda qué el Réy'Guillérmo se negará á toda cbfrvemo ; y que será preciso ( 
recurrir á la fuerza’ para hacerle que adhiera a los protocolos de'la Conferen- ' 
cía. Asi ló há dado á entender el ministro de Negocios extraagerós~en la dis- 
cnsióp'de la ley de alistamiento ‘para el cuerpo de' riiervay v todas las noticias 1 
diplomáticas convienen en.que la guerra está próxima"á'estallar, limitándose á ‘ 
Holanda y Bélgica, sostenida Ja última por 'Francia é Inglaterra. (Courrier 
/ranfaiti) . '
_í_i—Se- ha suspendido el sorteo de conscriptos’én variól pueblos por haber 
aparecido el cólera.

..—Según cartas de Amsterdam, el Rey Guillermo pasará revista á su ejérci
to en los primeros dias de Julio. ’

, VOXTC6A1..
> Lisboa % de Julio. ' "

& prodigiosa la, impresión que ha producido en algunos países extrangeros 1 
el luminoso y magnífico manifiesto del Rey nuestro Señor, publicado en ar-, 
tículo de oficio de este periódico en 3 de Abril último”. Asi.nos lo' aseguran - 
nuestros corresponsales de Madrid. Barcelona; Burdeos, Tolos:, París, Tu- ’ 
rm,.Lóndres, Roma, Nápolés, .Milán, Stotícólmo, Berlín , Viena y S. Pe- 
tersburgo, incluyéndonos -algunos ejemplares délos periódicos en que se ha 
insertado en todo ó en parte el indicado manifiesto : siendo de notar que cier- . 
tos órganos radicales de Inglaterra han dado noticia de esté documento, pero 
sin atreverse á analizarlo, prueba evidente de la fuerza irresistible’ dé ’ las ra- ' 
zones que en él se alegan.

• El mayor trabajo que han tenido los periódicos revolucionarios ha sido 
oéultar en cuanto les ha sido posible, con la inas escandalosa parcialidad, que " 
se-difundiesen las doctrinas del manifiesto, y no se puede alegar prueba mas - 
convincente qúe esta de la grande impresión que ha causado á los eaemi- ’ 
gós de Portugal la solidez de aquellas doctrinas, y la total imposibilidad de 
refutarlas con hechos y con sólidos argumentos.

" El Times insertó sin comentario en su número de 21 de Abril-último los ' 
extractos, que había hecho el Globe; pero como llevado de su orgullo pre
tende dar su dictamen én todo , presenté en su número de 23 del mismo mes . 
un desatinado' artículo, que en vea de refutar las doctrinas del manifiesto, (cosa 
que ¡abáis podría hacer, áunqtié fuese imparcial, por la crasísima ignorancia 
en qúe se halla de las leyes y costumbres de otros pueblos, principalmente de 
Portugal) oculta el fundamento de aquellas doctrinas , y vomita las mas 
atroces injurias personales, como siempre ha hecho, contra el Emperador de 
Rusia, contra lós Reyes de Holanda y de España, y contra todo lo que es so- 
bérahía, legitimidad, monarquía , orden público, y aun contra el sano juicio.

Quisiéramos que los revolucionarios mismos, los implacables enemigos de 
la* monarquías , dél sosiego y 'prosperidad de l« puéblos y ’de las naciones nos 
dijesen, si los hechos, los detechos, los principios innegables se combaten y 
destruyen con Injurias personales. Creemos que no. Este indigno método adop-(i) £1 correo último no comiraia estas noticias.



lado por periódico» dt tal calaíta; ota reinada maldad ha excitado en toda* 
la» naciones, en todo» los hombres que aun conservan principios de tazón , la' 
mayor execración.

i ¡Por qué no insertó aquel periódico el manifiesto íntegro! La rctpuottom ,, 
obvia* Porque destruía enteramente y disipaba 1» tenebrosa y absurda sofistería: 
i ignorancia de los enemigos de Portugal; porque el manifiesto acaba amarar 
mente con aquéllas miserables argumento» con que una (acción destructora .ha 
pretendido introducir en estos reinos la guerra civil, después de haber preteo- ; 
elido temerariamente entre otros muchos atentados alucinar i. los Sobcranes dg 
Europa, y U razón de las naciones con una llamada Exposición, en la qua la 
misma facción fundó el llamado manifiesto del Sr. D. Pedro.

Fúndase principalmente aquel documento en la supuesta prescripción, de laa , 
lepes de una monarquía que cuenta siete siglos de existencia, y la de las tres 
Estados del reino, cuando ni el mismo Sr. D. Pedro, aun cuando hubiese sido 
Rcr de dcrecho, habría podido alterarlas sin la cooperación da los mismos; 
tres Estados, como prueba superabundan te mente ti manifiesto del Rey nuestro 
Señor , y es doctrina corriente de todos nuestros jurisconsulto», especialmente 
después que la Real Casa de Braganza subió al trono de estos reino*.. ■

En el reinado del Sr. D. Josef i se declaró terminantemente (según se lea ; 
en la deducción cronológica y analítica, parte 1.a de la 12.a división, $. 675) 
«que las leyes de las corles de Lamego se hicieron para establecer la forma de , 
«sucesión y gobierno del reino por una lev del Estado, ó ley fundamental; 
«como lo es en Francia la ley Sálica, en Alemania la Bula de Oro, en Ingl»., 
»térra la Magna Carta flic."- y continúa en el V ó76 : "Porque como el dicho 
«Sr. Rey D. Alfonso Hcnrique fundó su monarquía portuguesa, quiso por , 
"aquel legítimo modo precaver (oda futura discordia tanto sobre la forma'del. 
«gobierno monárquico que estaba én ejercicio, como sobre el modo de suct- 
«der en el retno^ estableciendo para , lo» dos enunciados importantísimo» dere- 
"chos una Jey_fundamental, firme, perpetua y tal, que ni aun sus Reales su- 
»ccsorcs pudiesen alterarla; pues que por mas augusto é independiente que tea', 
«el poder de los Reyes,, no puede czlcnderse sin embargo á derogar la ley fui* 
«damental del reino.”. _

Se declaró asjmismo esta doctrina en el subsiguiente reinado de la Señora' 
Dolía María i en la oración de estilo hecha en el acto dé su aclamación y ele
vación al.trono, y en el juramento que el dia 13 de Mayo de 1777 se le pres
tó. cp Jos término» siguientes: "Las cortes de Laincgo, juradas plenamente 
«aquellas leyes primeras constitutivas y fundamentales de esta monarquíatas . 
«sagradas é inviolables, que hasta los mismos Reyes deben estar sujetos á ellas;; 
«aquellas auténticas leyes hechas con toda legitimidad en el congreso del puc- , 
«blo, de los grandes y del Príncipe, fueron las que declararon el inalterable 
«derecho con que V. M. es llamada i la sucesión del Portugal.”

A vista de estoa solidísimo» fundamentos ¡ podría el Sr. I). Pedro , siendo. 
Soberano de un pais extrangero, connaturalizado en aquel mismo país; podría, 
decimos, variar el orden de sucesión y alterar las leyes de la monarquía! «Po
drá creer la posteridad que asi se haya pretendido disponer, de la naciou por
tuguesa’ ¡Podrá creer que en la corte del Brasil se cometiera mayor usurpa
ción que la que cometió Felipe u de Castilla! Este Monarca, i pesar de haber
se apoderado violentamente de asios reinos i fuerza de atinas, quiso, guardar á. 
los portugueses, á lo menea una sombra de sus libertadesconservándoles sus 
leyes, i las que él mismo se sujetó, r entre las proposiciones que hizo al rei
no por medio del duque de Osuna, fue:

La 1.a «Que juraría en forma guardar todos lo* fuera*, usos, costumbre*, 
«privilegios y libertades.concedidas á csie reino por sus Reyes.”

El Sr. D. Pedro, ni observó aquella formalidad establecida por una ley «le 
cortes, ni menos se ofreció i cumplirla corno hizo, un Soberano extrangero . 
con 609 hombres prontos á invadir el reino.

2.a Prometió Felipe n: «Que uempre que se hubiesen de hacer cortes to- 
«cante á estos reinos, sé verificarían dentro dé Portugal, y qué en ninguna*, 
«.otras fuera de,ellayee podría, proponer, tratar, ni determinar cota alguna que 
«tuviese relación con dichos reinos.”

■ En un reino extrangero como el Brasil ,-la facción enemiga de. lá.indepen
dencia y libertades de loé' portugueses obliga al Soberano de aquel impcrio,.re« 
sitíente y connaturalizado en él, no solo á tratar negocios concernientes al 
reino de Portugal, con insubsanable nulidad, 'sino también á cometer actos que 
por sí solos destruirían las laye», fundamentales y'libertades de los portugueses, 
si, estos.no repeliesen como siempre el yugo de Príncipes extrangero*.

De todos los absurdo* hijos ce la crasísima ignorancia de lo» autores de la 
Exposición y del Times respecto al derecho público constitutivo de. las nacio
nes, el mayor y el mas ridículo'es sin disputa el de la supuesta prescripción de ; 
los tres Estados, fundándote en él sofisticó y erróneo argumento de haber pa
sado largo tiempo sin qúcic hayan congregado.

Este absurdo , este sofisma de unos pocos enemigos «le Portugal está ya «lea- 
baratado «le tal modo por las solidísimas doctrinas del indestructible manifies
to de S. M., que seria ocioso repetir los fundamentos con que det todo se ha 
rebetido aquel error.

. A mas de los-enunciados fundamentos las dos.leyes solemnísimas promut- 
gádas por la augustísima Reina' la Señora Dolía' María en 2f de Junio de , 
1789 y 30 de Enero de 1791, muestran con toda evidencia la crasísima igno
rancia de lot cnemigoe de Portugal.

Por ,U primera de aquella leyes, en la cual la magnánima Reina, arregló 
d establecimiento de la Serenísima Casa y Estado del Infantazgo en conformi
dad de las layes fundamentales «le la Monarquía, se declara expresamente Jo que 
•íguc: ............

”Finalmente, quedará perfectamente establecido por principio, máximo j 
«regla para la siiccsiqo 4» cato Cas» y Estado, que sienta, como cs,l*.Sanio 
«de I*.Sucesión de la corona, solo para ella serán hábiles aquella» que por la . 
«constitución fundamental delreino lo fueren para la misma corona, y por 
«Consiguiente quedará establecido; que para la sucesión «leí Infantazgoen loe - 
«toso» que ocurran , se entiéndan sar precisas las dispensas á dicha constitución 
«fundamental que se juzgan necesarias pera la sucesión de la corona.” ,

Por la segundé, fecha á. 30 de Enero «le 1791, la misma Soberana confirma 
y ratifica lo siguiente: «En caso que Ja casa del Infantazgo se reduzca á única 
«hembra, entonces se han da observar con ella y en su matrimonio todas las

34® •<— quacs l* «oeoiilaeioe funda—tal » iliMTtoiniTBH «MfKto á la humv 
«lira que uioedscacl reino, imbeeqoe uu éaárpécloi limítevdel mía- : 
»mo reino, ó coa aquel varos fi favor delcsal (oótem) los Estados-justos, en ■ 
«Córte» dispensaren, porqué da otrasucrl».perderá lodo dercchode sucoso* v 
»á la casa <kl Infantazgo y al gran Priorato dt Craso,, asi «otuopcrdtti* <1 • 
«deracbo i la «oran» la raugr? gua no » «asa» confórmeá.eyus lqyto.” T- 

. No no* admirar iaquenuospezjodtotm extraagerosqns desean el irvstorao . 
universal; ignorasen nuestro derecho,público » p*ro quaosoa degenerados por-.* 
tugúese»; qu^vaget por el mundo, cosnetiesen el atoOtodo de pretender,, con», 
pretenden, trastornar las leyes de unto» sialos, y craUvioer la pnuía q*a. l«» 
dióel ser,«casa digna «le espanto,y de borro». ,

, Entre tonto la eaperiepcia lo» desengañará do qae Ja nacioa pnrtiigua» no 
se deja humillar impuncmcut»;.y:que no abandonará á un infame é inicuo po-, 
liado de extrangeroa, escoria «le toa naciones á que pertenecen, su independes*. 
cía, su honor y sus costumbre», pan act víctima,de w laqueo y rapiña. (fi.dt 
Listón,') . ;r’ ••: f.¡.
..- -Continúan loa donativea, y raina .cn toda la mcaterquía la mayes tran
quilidad. . .

ESPAÑA.

Madrid 9 de Julio.
' Por Real Orden de 23 de Mayo último se la árviéo el Rst nuestro Se

ñor conceder privilegio exclusivo'por 15 años'i'IX Josef Luis Caaocca, á 
fin «le asegurar la propiedad de un prócedimieMo que ha inventado para álorn- ’ 
brar con gas de agua. En su consecuencia el supremo Consejo di; Hacienda le 
ha expedido Real cédula de la referida gracia.

' Deseándo la Real academia de Buenas letras de Sevilla extender la gloria de 
la litcrélúrá española, y dar ¿ conocer mas y mas.sipuede ser , á uno de si» 
mejores )itéralos, propone el programa siguiente: Jdkio crítica de D. Leandro 
Fernandez de Moratin, como autor cfmico,‘ eaHJicanJó su mirito, y compa
rándolo con el deleite he Moliere. Se hará «le 1» memorias que se reciban juicio 1 
absoluto j relativo,'señalando al que sobresalga por premio él título de ara-. 
¿étnico mime torio', y la última edición de 1» obras del mismo Mtzratin. Loe 
que «piren i dicho premio remitirán la memoria , y su nombre bajo una cu
bierta cerrada, sobre la cual se escribirá el mismo epígrafe ó lema, que venga ^ 
á la cabeza de la memoria. Los nombres , sin abrir la cubierta de los «pie no 
gánarcti, se quemarán inte la sesdemia el dia de la adjudicación «leí premio, _ 
qáe se verificará el dia de Pascua dé Reyes de 1833. Deberán estar I» memo- ' 
rus en poder del secretario de’la academia D. Josef Ramos^Jj «piien se diri- ’

I;irán en todo el mes de Setiembre de este año'de 1832. Si la mismaacademía 1 
o tuviese 4 bien, «imprimirá la .memoria premiada .poniendo el nombrada ' 

su autor á tu frente; pero de todo* modos » anunciará el nombra del auto* 
premiado en Id» papelea públicos.

XBAl lOTEXIA rmuiTtvA.
En la extracción celebrada en ti dia de key han salido agraciados los nú

meros siguientes: '
30, 71,69, S6 y 75.

El premio de 2500 rs. vn. concedido en.cada extracción á I» huérfanas. 
de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa causa de la nación 
en la guerra «le la Independencia -, inclusas las de la» víctimas del 2 de Mayo 
de 18t>8 en Madrid, ha cabido en tuerte con el primer.extracto de la de este, 
diz á Doña Rafaela del Pino, hija de. D. Domingo, sargento primero dal re
gimiento infantería de Baza, muerto en acción da guerra.

kua di comkxcio__-CW/aAcíoir de hoy i ios tres dt la taris.
' aracTos rúiLicos. 

laicrtyc sobra cifran libro »11 p. ih, lll 
coaudn.

Dichas M.ál a per too, oo.,,
Tlt. al pora, dé $ por roo, jjf i to días f. 

Id. de a por roo, 09/ y cu
poó a prlnsa do t por roo, op| al 4 * 
Agosta a So días ftcha.

▼ále» cuia»lldados, 00.
14, no csMsolldados, 00. -
Deudaoegoc. de 5 por roo d papel, o&
Id. sin Interes , 00.
Accloaes del tonco «pañol, 00.

Descuaateda letras

Amtterda», oes 
■ayooa, 00. 
Burdeos, oo, 
Hamburéo, 00. 
tOudres á po días

SIA
Paris 11*16.
Alicante á corto pls- 

ao t i i d 
Barerloea á peem ft. 

»éáU
i 4 por roe al ala.

OAMOIOd
Bilbao* M. 
cedía * a * d 
CoruOa i* 1 Id. . 
Granada * i 1 Id 
Málaga * id. 
Santander * á * b. 
Santiago * i i por

IOO do
Sevilla | á ) M.
Va le ocla par. 
Zaragata* á) d

ANUNCIOS. ,. ,
Se haiíá ya de vaata 1a Besnlpeim ét loe mas eéMrts stteUscisoisotet penalti te 

Monta y di los Mttaéot-Vniiot, coa lá aplicación de sus principios á toa abestio* por 
D. Marcial AotoolO Lopes. II autor, Brñentéodo un cuadro ordenado dé-tó me too 
palmeras nscíaoet de Suropa han- hecbe ; dascrlbteodo k» mejerat vNableeimiemM 
que ir conocen, comando to* principio* quo deben regirles ; dando una Uto* de» ptoa 
arquitaetdalca y r*t'»us**tirio e*o***l*nt* á todos y á cada uno de ellas segue iu 
respectiva aatoratou; pooleoda ila vISta lo* frutos que bao producido por medio 
de relacione* auténticas, y exponiendo coa individualidad la serle de bonedeloo que 
de rslo poedeo rawllaroé*,«e«n ledluoiaocleudc les dellto* y penas capltete», la 
pdbllca seguridad, la satlslecetoo, el ejemplo, la extensión de 1a «cala panel, loa,, 
ahormadeí lteal Merlo y otros mucho*, ha hecho una .con que «taba raclauaedo 
nuestra togUladoo crlaóaal , como dice el Sr. Lardtubal en tu predeta obra de du- 
lltaa y pc«mt,da laque puedo to proetamllimane una comtauaclour Loe dictado» de
OtV.mtitins.kociUtrtiñpfsUjftmrctmftnniladocMmadtl Zsas|>I»<«sM 
la ha honrad» to cornialeo nombrada por S. M.; los que le ha dado la Seal Acade
mia da' la historia, y el publicarse eu virtud de Real orden, son su mejer recome oda- 
rio» Coactada a tomos *• a.» mayor proloogodo, ea prado rs. por cada «¡o tu 
rñatlca. So vende* ea Madrid cu can de Matut* y Beua; Valencia ea la da Cabta- 
rlw y Malina, Cádla ea la da Mortal y compatia; gevtDa cu ib de Hldelgo, Bar celo, 
aa *» la de Brual. y Zaragora oa la de YagOc.
H-gdiíaito vacaat* la piara de inédito do la villa de Hivalcaroera,,pravlacl* de 
Segovlo: la poblmloo do Seo vednos; y la dondon do to rafbzlda plata comtola eé - 
•• rs. pagadM por la justlda.sla contar la aslslrnda al claro; quepas* poe Mpan- 
do. lu proteadleoMt dirigirán lo* memériatos franco» do pora* *1. secretarlo del 
eyunumlcora do la expresada «villa en el térmlon de uo mea; ^ < ; •

Moté.. Sa la Gaceta anterior, cotum. 0 a, anuncio dt la Miettrla ti’Wmt'éUkt'•
it Zarogma, «u donde dice 1» rs. toara po.

EN LA IMPRENTA MAL.


